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Se declara texto >f?clal y auténtico el de las 
disposiciones oflctaies, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.J 

Serán suscrltores forzosos k la Gaceta torios 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y snpliendo 
por los demás los fondos de las respetivas 
provincias. 

[Real órden de 26 d-e SeHerihré de IPai.s 

G E N E R A L DE F I L I P I N A S 

Iricta 
}a la 
liente 

Secretaria. 

Negociado 2 . ' 

este dia he hecho entrega del Gobierno 
Irá i [i de estas Islas y demás cargos á él 
resai¡, al Excmo. Sr. D. Eulogio Despujol 

.̂'say, nombrado para su desempeño por 
¿reto de 17 de septiembre último, 

¡la, 17 de noviembre de 1891. 
|Mor¡« 

)alt 
pró 
que 

jar ! 
I0.0a 
Imenl 

el dia de hoy he tomado posesión del 
Abtflo General de estas Islas y demás car

el anexos, para que fui nombrado por 
ecreto de 17 de septiembre último. 

61161 k 17 rlp. noviemhrp Ho i9Ql 
l l i m p 

[•iota 

WEYLER. 

DESPUJOL. 

l.iBITANTES DE F I L I P I N A S : 

idrá ílcarDal>me del Gobierno y Capitanía Ge-
leeste Archipiéflago, que S. M. la Reina 
te, en nombre de su Augusto Hijo, se 

|z>i ¡i Qado conñarme, gustosísimo rindo tri
l l a s la costumbre dirigiéndoos mi más cor-
lie ¡i-iludo; y una vez cumplido este grato 
lana, de afectuosa cortesía, de buen grado 

êa! ría toda otra ampliación, convencido, 
io lo estoy, de que mejoras útiles y no 

"nas de gobierno, resultados prácticos 
^eorías reformistas, hechos, en fin, y no 

ŝ, espera de mi el país, 
't esencialmente paternal, desde su ori-
p Gobierno de Filipinas, no me creo 
lŝ o de confiaros, como un padre á sus 
Agimos de mis propósitos; jio quiero 

^ anticiparos algunas de mis esperan-
r̂ ejo fiel unos y otras de las ilus-

Lbl piras del Gobierno de S. M., que 
í c ^ >lcita atención dedica á mejorar la si-J¿S? Presente de este Archipiélago, en 
lérDii| ion su próximo y espléndido por-

j!; atizados los derechos de todos por la 
Prescritos en ella nuestros respectivos 

ies' tan sincero será mi respeto á la Ley, 
.̂ veramente extricto habrá de ser el 

on. '̂ iento de sus preceptos, que exigiré 
tos de mi Autoridad dependan. 

U ^ 0 sacratísimo y obligación primor-
\ j %é de considerar el no perdonar me-

% ¿Uno, dentro de mis ámplias f aculta-
: ; f ! | r a asegurar, no solo el órden mate-
X'- ¡ f 1 0 también la paz moral de esta espa-

'1 ¿rra contra toda suerte de enemigos. 
¿0 cejaré un solo dia en el patriótico 
? de ir paulatinamente reduciendo^ á 

.jülî da vez más estrechos, por medios 
A> s ] ires Y pacíficos, el territorio que en 

slas, y muy especialmente en Luzon, 

aún queda por¡ someter á nuestra completa 
dominación. 

Moralidad sin cesar vigiladi en todos los 
ramos de la Administración: moralidad tan 
escrupulosa cual cumple á la honra de Es
paña y á mi propia honra. 

Protección decidida á la ¿gricultura, in
dustria y comercio, fuentes naturales del 
progreso. 

Como agente propulsor de este progreso, 
en armonía con la acción siempre benéfica 
del Párroco, un meditado y gradual desen
volvimiento de los tradicionales organismos 
municipal y provincial, despertando, intere-
sando, en toda población que de ello sea 
susceptible, merced á una prudente descentra
lización, las rectas iniciativas, las aptitudes 
probadas, las sanas energías locales, y apro
vechándolas para la mejor gestión de los in
tereses del procomún. 

Por último: fervoroso buen deseo, laborio-
a i d a d . o o n o t a n L c , v u l u n L c t L l 1 i n . | u e l j i a i i i a J j l e , 
cual los ha demostrado mi digno antecesor, 
en pró de cuantos elementos puedan contri
buir más directamente al adelanto intelectual, 
material y moral de la población filipina, y 
sobre todo, atención diaria, incansable, con 
asidua preferencia dedicada al desarrollo ra
cional de todos los medios y vías de comu
nicación y al fomento de la instrucción pri
maria, base esencial de toda civilización, 
condición elemental de toda cultura. 

Para cumplir misión tan árdua, después del 
auxilio de Dios, cuento con la decisión y buen 
espíritu de las tropas del Ejercito y Armada, 
salvaguardia perenne de la integridad nacio
nal; cuento con el apoyo de los R.dmos Prelados, 
del Clero y de las Venerables Ordenes religiosas, 
que tan merecido prestigio gozan entre voso
tros, y cuento igualmente, con el amor al 
servicio y el cumplimiento del deber por 
parte de los funcionarios de todos los ramos. 

Pero, ápesar de tan valiosos auxiliares, para 
facilitar la realización de mis honrados pro
pósitos; para que no se aplace quizá indefi
nidamente el logro de mis esperanzas, que 
no dudo serán también las vuestras, nece
sito contar, además, con el concurso solícito 
y eficaz, que desde ahora demando, del pue
blo mismo que estoy llamado á gobernar. 

La Adininistrarion pública, por sí sola, 
no lo puede todo. 

Vengan á mi, para ayudarla, cuantos hom
bres de buena voluntad han nacido ó re
siden en Filipinas, hijos todos de la Madre 
España. Vengan á mí, confiados, cuantos vi
ven aquí animados del patriótico afán de 
contribuir al progreso, al engrandecimiento 
de este hermoso Archipiélago, á la sombra 
siempre tutelar y gloriosa siempre del pa
bellón de Castilla, 

Así lo espera de todos. 

Vuestro Gobernador General, 

EULOGIO DESPUJOL. 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 

Adición d J a Orden general del dia 17 de noviembre 
de 1891 en Manila. 

Soldados del i y é r c i t o y Armada : 
Conocido ya de muchos de vuestros Jefes y Oficia

les, yo os saludo con todo el afecto de UQ antiguo 
compañero de armas, al suceder en el dia de hoy 
en el mando Superior militar de este Archipiélago, 
al dignísimo General Weyler; y envió también mi 
saludo, doblemente afectuoso, si cabe, á los desta
camentos lejanos, que han de ser objeto de mi pre
ferente solicitud. 

Durante la reciente campaña de Mindanao, en la 
que 01 han acompañado, con las mia^ doblemente 
interesadas, las afanosas simpatías de la Nación en
tera, habéis acreditado una vez más, del modo más 
cumplido, todas vuestras tradicionales virtudes militares. 

x>^oia;a^ . V Ü ^ U Ó. uia,ixi/t3iitji" incólume su bniio, ín
terin tenga la honra de mandaros, enalteciendo siem
pre entre ellas la subordinación, que á todas las avalora. 

La Patria y el Rey, y en su nombre su Excelsa 
Madre, nos tiene confiados en estas Islas, preciadí
simas joyas de la Carona de España, el honor de la 
bandera y la integridad del territorio. 

Con soldados como vosotros, ambos sagrados obje
tos quedarán siempre á la debida altura en manos de 

Vuestro Capitán Genenl, 

EULOGIO DESPUJOL. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia \§de Noviembre de 1891 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Comandante de Artillería, D. Guillermo Ca-
vpstani.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Cárlos 
Villalba.—Hospital y provisiones, núm. 73, l.er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 70. Mú
sica en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA N. T S. L . CIUDAD DE MANFLA 

En virtud de lo dispuesto por el Il tmo. Sr. Co 
rregidor de esta Ciudad en decreto de esta fecha, se 
ha señalado el dia 4 de Diciembre próxi-no á 'las 
diez de su mañana para contratar en subasta pú
blica la adquisición y colocación de 17.455 adoquines 
de piedra granítica de China para la continuación 
del adoquinado de la plaza del Padre Moraga del 
distrito de Binondo, cuyo servicio importa seg ¡n pre
supuesto aprobado por el Excmo. Ayuntamiento la 
cantidad de pfs. 2.023*29. E l acto de la subasta 
tendrá lugar ante dicho Ayuntamiento en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
del público, los documentos que han de regir en 
la contrata. Las proposiciones serán en progresión 
descendente del tipo indicado arrib», y se arreglarán 
exactamente al modelo adjunto, presentándose las mis
mas en p'iegos cerrados á los que acompañará al 
cédula personal del proponente y una carta de pago 
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de depósito provisional por valor de pfs. 40'46 que 
se ingresarán en la Caja de Depósitos del Estado. 
Serán nulas las proposiciones que faiteo á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuvo importe exceda 
del presupuesto síñalado. A l principiar el acto del 
remate se leerá la instrucción de subastas y en caso 
ele procederse á u n í licitación verbal por empate, 
la mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

E l que se considere con derrdio á un cabrito co
gido suelto en ia vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampiloc, se presentará á 
reclamarla en esta Secretaría dando préviam-nte señas 
de él, dentro del término de 24 horas; en la inte
ligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso y 
se venderá, en pública subasta al vencimiento de di
cho plazo. 

Lo. que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del ioteresado. 

Manila, 11 de Noviembre de 1891.—Bernardino 
Marzano. 

MODELO DE PROPOSICIOxN. 

Don-N. N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del annncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudai 
en la Gaceta de Manila dfl dia (aquí la fecha) 

para contratar la adquisición de piedra graní
tica de China para el adoquinado de la plaza del 
«Padre Moraga» del distrito de Binondo, y de los 
demAs requisitos y obligaciones que han de regir 
en la contrata de dicho servi úo, se compromete á 
llevarlo á cabo por su cu3nta por la cantidad de 

(aquí el imporle en letra y guarismo.) 
Fecha y firma. 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro
posición para contratar la obra de adoquinado de 
la plaza del «Padre Moraga» del distrito d^ Binondo. 

Mani'a, 4 de Noviembre de 1891.—Bernardino 
Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Corre
gidor de esta Ciudad en decreto de esta fechR, se ha 
señalado el dia 4 de Diciembre próximo á las diez 
de su mañana para contratar en subasta pública la 
obra de construcción de una caseta para habitación del 
Veedor en la nueva Casa Matadero situada al ñoal del 
pas o de Azcárraga en Tondo, cuya obra importa 
según presupuesto aprobado por el Excmo. Ayunta-
mioixtx», la cantmaa ae prss. S .OOT 'OS. OÍ o,oto ¿ a i . 

suhasta tendrá lugar ante dicho Ayuntamiento en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
del público, los documentos que han de regir en la 
contrata. Las proposiciones serán en progresión des
cendente del tipo indicado arriba, y se arreglarán 
exactamente al modelo adjunto, presentándose las mis
mas en pliegos cerrados, á los que acompañará la cédu a 
personal del proponente y una carta de pago de de
pósito provisional por valor de pfs. 59'94 qne se in 
gresarán en la Caja de Depósitos del Estado. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requintos y aquellas cuyo importe exceda del pre
supuesto señalado. A l principiar e' acto del remate 
se leerá la instrucción de subastas, y en caso de 
procederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja-admisible, será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del arunció publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta de Manila del dia (aquí la 
fecha) para contratar la obra de construcción 
de una caseta para habitación del Veedor en el nuevo 
Matadero situado en el paseo de Azcárraga en Tondo, 
y de los demás requisitos y ob'igaciones en la con
trata de dicha obra, se compromete á realizarla por 
su cuenta por la cantidad de (aquí el im
porte en letra y guarismo.) 

Fedha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo. Pro

posición para contratar la obra de construcción de una 
caseta para habitación del Veedor e i el nuevo Ma
tadero. 

Menila, 4 de Octubre de 1891.—Bernardino Marzano. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION T TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 21 
del entrante Diciembre á las diez de sü mañana, 
se sacará á pública licitación simultánea en Manila 
(Capitanía del Puerío) y Cavite (Ayudantía mayor) el 
suministro de las clavazones comprendidas en el grupo 
5.° lote núm. 2 que durante dos años pu dan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, 

cuyo acto tendrá igar ante la Junta que se constituya 
en Manila y la eaecial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Esibl^cimiento en el dia expresado y 
una hora antes déla señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las claraciones que d^séen los licitado-
res ó puedan ser lecesarias, y los segundos para la 
entrega de las prDosiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dcho último plazo. 

Las personas ae quieran tomar parte en dicha 
fu basta presentará sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competene, acompañadas del documento de 
depósito y de la 3'dula personal, sin cuyos requisi
tos no serán adnisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposidon, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del intíres-'do. 

Carite, 13 de Novembre de 1891.—Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopes del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones lajo las cual s se t-a^a á licitación 
pública el suministro de las clavazones comprendi
das en el grupa 5.° lote núm. 2 que se ne
cesiten en este Arsenal por el término de ^ años, 
l a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los a-tícuios comprendidos en la relación que se acom
paña al presente plegó. 

2 a Los precios ^ue han de servir de tipos para 
la subasta y las coadiciones que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta especial dp subastas del Arsenal de Cavite y 
la que en la Capitd se constituya por designación 
de la Supprior Autoridad del Apostadero (Capitanía 
d^l Puerto) el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta; así como también la cédula personal ó 
la patente si el proponente es natural del Imperio 
de China, sin cuyo documento no le será admitida 
la proposición. Al mismo.tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
lidiador un docum nto que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda púb ica de estas 
Islas, en metálico ó valores admisibles por la Le
gislación vigente, á los tipos que ésta tmga esta
blecidos, la cantidad de ochenta y dos pesos, cuarenta 
y Uus ceutimue. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores 
de ellas, se entenderá que renuncian al dere
cho á la puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por e órden preferente 
de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hag'an, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a, la cantidad de ciento se
senta y cuatro pesos, ochenta y cinco céutimos 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será ob igacion del contratista empezar el su
ministro de los efecos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servio o, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, 
el contratista prévia la presentación y admisión de 
los ejemplares de la escritura de su contrata, podrá 
si le conviniere, dar principio al suministro de los 
efectos antes de terminar el ante dicho plazo de 
sesenta dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, 
deberá asi manifestarlo al Sr. Ordenador por medio 
de escrita; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mis
mas obligaciones que si hubiesen transcurridos los 
sesenta dias citados. 

8. a E l contratista presentará en e' Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 

Arsenal por el Jefe del Negocíalo de acopios)j, ue, 
pañados de las facturas-guías duplicadas re^ fc, 
con arreglo al modelo núm. 7 á qui se reft 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprolw 
Real Decreto de 7 de Mayo de 18S6, los arí 
que ordene el Comisario del material, dentro deli" £ 
de treinta dias contados desde el siguidnte al í3^i 
fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse L s 
forma que determinan los artículos 480 y 4íi| gj 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren ia 
sibles los efectos presentados por no reunir las ja(j 
diciones estipuladas, se obliga el Contratista ^ "L-
nerlos en el plazo de 30 dias, á partir 
fecha del reconocimiento, y á retirar del kv§^ 

Ú 
el 
se 

más breve plazo posible, y que prudencial 
le fijará en cada caso por el Contador del 

cen general, notificándosele por escrito y exig¿ 
recibo, según previene el art. 494 de la indicaj ^ 

tu 
cío 
U\ 

bns 
en 
el 

denanza. 
Si transcurrido el plazo señalado, el Contrati e 

hubiese cumplido es'e deber el Interventor d, ^"' 
macen, lo pondrá en conocimiento del Comishr 
material, quien hará saber al interesado, qu 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se J11 
dorará que hace abandono de ellos, incautánd 
consiguiente de los mismos y prcedi -ndi ái 
en pública subasta por los trámites establecí 
casos análogos en la Legislación general 
cienda, conforme también al artículo ante citai 

9 a Se considerará consurnada la falta de ci 
miento por parte del Contratista: 

Lo Cuando no presente los efectos al re 
miento y recibo en el plazo que establece la 
cion 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y si 
rechazados, no los repupiere dentro del térmiD 
establece también la condición de referencia. 

3.o Y cumdo repuestos dentro de este último 
le fueren defioitivam mte rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjuiid511'11 
de los efectos dejados de facilitar por cada di Ps^ 
demore la entrega de los mismos, ó la rej 
de los desechados, después del vencimiento 
plazos que para uno y otro objeto establece 
dicion 8.a, y si la demora e .cediese en el 
de quince (Las ó de diez dias en el segundo 
eindirá el contrato, adjudicándole la fianza resá 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistenl 
multao ímputssfcas. 

11. En el tercer caso de los expresados; 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el o 
con pérdida de la fianza que se adjudicará á 
cienda, en.pena de la inejecución del servicio 
cuando no haya perjuicios que indemnizar alE 

12. Para los efectos de las cláusulas ' 
y de la penalidad que por ellas se impone a| 
tratista, se declara que se considerará excei 
responsabilidad, aun cuando resultaren sin 
efectos por valor de 5 por ciento del importílde2 
del pedido. once 

13. E l Contratista deberá residir en Cavile, 
ner un representante en esta localidad para lí • de 

misf 

L o 
col 

concerniente á la entrega material de los efectos 
ierro 

id. 
de 

S gal 

tratados. 
14. Dentro de los quince dias siguientes 

cada entrega, se expedirá por la Ordenado 
Apostadero libramiento de su importe á favin 
Contratista, contra la Tesorería Central de Haî  de 
pública de estas Islas, no teniendo de echo 
tratista á abonos de intereses en caso de demora 
expedición de los respectivos libramientos, con 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorg 
de escritura que deberá presentar al Sr. OrC'jd. 
del Apostadero, dentro de los diez dias siguiel!' 'd. 
en que se le notifique la adjudicación del reí ,J' id 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos í 
gine el expediente de subasta que, coa arreglo á' 
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1$) 
los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación 
anuncios y pliego de condiciones en los per: \ 
oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, 1 
tario por la asistencia y redacción de las ^ i?s n 
remate, así como por el otorgamiento de la ®V pa 
y copia testimoniada de la mism'i; y 

id. 
1 i 
id. 

s de 
Ierro. 

-ad 

3.o Los de la impresión de 40 ejemplares 
cha escritura que ha de entregar el contra" 
la Ordenación del Apostadero para uso de ^ 
ñas, cuando más á los quince dias del otorg* 
de la misma. Por cada dia de demora en la f ^ 
de dichos impresos, se impondrá al rematao'2 *' 
de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener ^ ^ id 
de condiciones, la relación en él citada, 1» ^ 
periódico oficial en que dicho pliego se frf 
testimonio del acta del remate, copia del 

r 

aro. 

id . 

^ i d . ( 
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ntía exigida v la obli-pios, rtue el depósito ó garantí; 
re(U | contratista para cumplir lo estipulado, 

regí foíohs (1« las condiciones expresadas, regi-
jrobai gstg forjtrato y su pública licitación, las 
r afl ijofí* (̂ ê  ^ea^ Decreto de 27 de Febrero de 
p del generales aprobadas Por ê  Almirantazg'.i 
r al :May0 ^ insertas en las Cfacetas de 

¿ms. 4 y 36 del año 1870 así como sus 
posteriores, en cuanto no se opongan á las 

^llTen eyle pliego. 
a ia de C -vite. 28 d- Octubre de 1891.—El Jefe 

de A.copins, José de! Rio.—V.o B.o. ir 1 
á pissíio del material naral, Camilo de la Cua-

^tir c0pia, Enrique L . Perea. 
¿si 

m ^ MODELO DE PROPOSICION. 

K l g ' J ' N . vecino de .domiciliado en 
l úm. . . . en su nombre (ó á 

ut ,. |e D- N . N . , para lo que se baila compe-
tor ' l 8 autorizado) hace presente. Que impuesto 
Lm f'0 ^ "'^g"0 de condiciones insertos en la 
' ^'iirtm7fl! núm de fecha 

gg' J)Í»SIH de' suministro de las clavazones com-
táado' eD el ^ruP0 ^<'te núm- 2, que se ne-
áffl leí Arsenal de Cavile, durante dos años, se 

íñioi <e ^ a L l i : n ' n ' s t r a r ' a s i con estricta sujeción á 
il d! coa,iI'̂ OUPS contenidas en el pliego y por los 

c¡t. ffialados como tipos para la subasta en la 
Ide " '^ â  mismo (ó con baja de tantos pesos 

éatirnos por ciento. (Todo en letra). , 
recc Fecha y firma, 
la { Enriqtie L . Perea. 

•EQ virtud de lo dispuesto en Real orden 
y gjj Julio d'i 1884, los licitadores tienen el 

¡rmiu consignar su domicilio en el punto donde 
lúa. ! su proposición. 
I l i ino 

Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lia dî ^08 c^ectos que se sacan á pública subasta 
[judie suministro durante 2 años, en este Arsenal, 
la | lsion de los precios tipos que han de servir 

nistna, condiciones facultativas y plazo para 
ilo ê -
;ce la 
)v\m 
•do 
res» 

Isten 
Grupo 5.° 
Lole n." 2. 
cobre de menos de 2 

irgo. 
h 2 id . y menos de 5 

Idos 
3l Cf i 

Irá 
'viciol. 

alE 
anli delO id. v menos de 15 

Ine i 
jexcei 

20 id. y mayores, 
once Je 18 á 20 m[m. 

ivite, 
ra !! • de 24 á 26 id . i d . . 
fectoi'' de 30 á 32 id . i d . . 

i-rro de menos de 2 q m . 

de 2 cim. y menos de 5 
ites 
lacio! 
faví 

Idic 
no 
)U8.t 

)rgfl 
Orá 
ruiei 
reá 

)S(I 
loá 

lioD 
per» 

i 

Clase de 
unidad 

Kgs. 

de 5 id. y menos de 10 

15 id . y menos de 20 

Há • de 5 i d . y menos de 
•i id. ^ 

^ de. 10 i d . y menos de 
id-
• de 50 id. y mayores. 
• galvanizado de menos 
'•id. 
; id. de 2 cim. y menos 
l i d . 1 ^ 
(• id. de 5 id . y menos 
"d. id. 

¡.•id. de 10 id . y menos 
•d. id. * , 
• id. de 20 y mayores. 
*s de cobre. 
Hierro. 

fizado. ] 
! cobre para embar-
penores. 

] Pans de latón de 
feo. 

de id. de 25 & 

20 

40 
1* íe . ^aris de latón de 45 

uerro de menos de 2 

i 4 d e 
•4 -

2 cim. 

4 id. 

y me-

y me-

de 8 id . y ma-

Precio tipo 

Pesos. 

1*10 

POS 

1'02 

l'OO 

0l97 
0*94 

[O'VS 
0*68 
0*63 

©'40 

0'32 

0^25 

0'21 
0l18 

0*45 

O'SS 

0^32 

0'28 
0*24 
0*95 
0'32 
0'38 

1*03 

0'85 

0^85 

0*85 

0*40 

0*33 

0*25 

yores. 
Remache de cobre de menos de 

1 q m . diámetro. 
I d . de id . de 1 cim. y menos de 

2 id. 
I d . de id. de 2 id . y mayores. 
Id . de hierro de menos de 1 q m . 

diámetro, cabeza esférica ó có
nica. 

I d . de id . de 1 q m . y menos 
de 2 diámetro. 

I d . de id . de 2 id . y mayores i d . 
Id . de id . Lowmoor ú otro equi

valente de 6 á 10 m(m. diá
metro y 15 á 25 mim. largo 
cabtza cónica. 

Id . de Lowmoor ú otro equi
valente de 10 á 20 mira, diá
metro y 40 á 50 ¡d. id. id . i d . 

Id . de i d . id . á id. id . de 20 á 30 
i d . id. y 60 á 70 i d . id . id . id . . 

Id . de a-ero de 6 á 10 id. i d . y 15 
á 25 id . i d . id . id . 

Id . de id . de 10 á 20 id . i d . y 40 á 
50 id. id . id . id. 

Id . de id. de 20 á 30 id. id . y 60 á 
70 id id id . id . . 

Far liuelas de cobre de 10 á 15 m |m. 
largo. 

I d . de id. de 15 hasta 30 id id . . 
Id . de latón de menos de 1 q m . i d . 
I d . de id . de 1 crm. y menos de 3 

id . i d . 1 y 
I d . de hierro de menos de 1 cím. i d . 
I d . de ¡d. de 1 q m . y menos de 3 id . 

0C18 

1̂ 03 

l'OO 
0'95 

0£40 

0C34 
0^28 

0^0 

0*37 

0^4 

0^4 

0>32 

0'31 

1£15 

ros 
1*00 
0£90 
0*35 
0^28 

Condiciones facultativas. 

Los clavos y tachuelas de cobre estarán perfecta
mente elaborados y según modelos, y podrán do
blarse en ángulo recto y volverse á enderezar sin 
que se aerieten. 

Los clavos de bronce para aforro podrán clavarse 
en madera de bañaba ó batitinan ú otra análoga 
sin que se doblen. Después de clavados, deberán 
golpearse para tener seguridad de que no saltan 
las cabezas y en caso de suceder esto se descebarán. 

Los remarhes de hierro serán de la mejor calidad. 
Después de aplastados hasta reducirlos á la mitad 

del grueso, podrá practicárseles á punzón sin que 
se agriften, un taladro de diámetro igual al del mismo 
remache. 

Los clavos de hierro estarán perfectamente elabo
rados, tendrán la cabeza de forma y proporciones 
convenientes según modelo, al doblarse en ángulo 
r^cto estando clavados basta la mitad, no se formará 
la menor grieta y al volverlo á su posición no pre
sentará'1 defecto alguno de mala calidad ó mala 
elaboración. 

Las puntas de París y tachuelas tendrán la punta 
aguda sin presentar rebabas ni el menor defecto de 
mala calidad y mala elaboración y podrán clavarse 
sin doblarse en un macizo dé madera medianamente 
dura. 

Los remaches de hierro Lowmoor ü otro equiva
lente se I rm de someter á las pruebas siguientes: 
se ha de poder aplastar su cabeza en frió hasta 
que su diámetro resulte igual á dos veces y media 
el del cuerpo del mismo remache, sin que se agrie
ten los bordes de aquella, y las pruebas en caliente 
cons:stieren en doblar un remache hasta que se jun
ten las 2 ramas, y abrir en otro un agujero en su 
mitad de un diámetro igual al cuerpo del remache 
sin que en una n i otra prueba se note alteración 
ensu textura. 

Los remaches de acero se someterán á las prue
bas que se espresa la R. O. de 31 de Octubre 
de 1885. 

Todos los materiales comprendidos en la anterior 
relación, tendrán l*s dimensiones y marcas que se 
expresan en los pedidos. Para su admisión serán re 
conocidos y sometidos á las pruebas que la comisión 
de reconocimiento juzgue convenientes, á fin de ase
gurarse de su buena calidad y de que reúnen las 
circunstancias propias para el uso á que han de 
aplicarse. Dichas pruebas son obligatorias; pero los 
éncargados del recibo ó del reconocimiento podrán 
limitarse á practicar solamente las que consideren ne
cesarias al objeto antes expresado, y se deshecharán 
desde lu^go los materiales que no satisfagan á ellas 
ó que el contratista rehuse someter á apruebas. 

E l plazo para la entrega de los materiales expre
sados será de 30 dias y para reponer los rechazados, 
otro plazo igual . 

Arsenal de Cávete, 5 de Junio de 1891.—El Jefe de 
Armamentos, Federico Reboul.-—Es copia, Enrique L . 
Perea. 
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Edictos. 
En virtud de providencia dictada con fecha de 

hayer por el Sr. D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito de Tondo de esta 
Capital, en los autos juicio ejecutivos que se siguen 
á instancia del Procurador D. Plácido Canas Buena
ventura en nombre de D.a Angela Cabanas, viuda de 
Bores y vecina de esta Ciudad contra D. Jacinto 
y D. Mariano González, que lo son del pueblo de 
Baüuag provincia de Bulacan, sobre pago de pesos, 
se sacan á pública subasta los bienes siguientes: ' 
Un solar con una casa de habitarion plan

tada en el mismo compuesta de caña y 
ñipa con el su -̂lo de caña enclavado en 
la calle de S. Miguel del pueblo de Ba-
l iupg provincia de Bulacan, que mide de 
frente de veinte y un varas y de fondo 
treinta y tres varas y un pairao y linda 
por el Norte con solar de D. Silvestre 
Villanueva, por el Sur con la calle Real 
de dicho pueblo por el Este con la de 
D.* Rafaela González y por el Oeste con 
un callejón tazado en ciento cincuenta 
pesos. . . í . . 

Una partida de tierras palayeras enclavadas 
en el barrio de San Estéban de dicho 
pueblo, con semilla de dos cavanes y 
seis gantas, el cual linda al Norte con 
terreno de D.* María González, al Sur 
con la cal e de San Estéban. al Este 
con terreno de Lino González y al Oeste 
con los de la refeiida D.a María Gon
zález, tazada en doscientos veinticinco 

pesos 
Un solar con un camarín de calicanto de 

cuatra puertas plantada en el mismo de 
diez seis varas de frente por veinticuatro 
de fondo y linda al Norte con la calle 
Real de dicho pueblo, al Sur con la 
playa del rio principal del mismo, al 
Este con el solar de D. Wenceslao Ca
ballero y al Sur con el de D." Rafaela 
González, valuado en novecientos pesos. 900'00 

Una partida de tierras palayeras enclava
das en el barrio de S. Estéban, com
prensión del repetido pueblo con semilla 
de dos cavanes y seis gantas, el cual 

ISO'OO 

225<00 

B de Noviembre de 1891. 

linda al Norfe con terrenos de D. Pedro 
Buenaventur?, al Sur con los de Don 
Francisco Ruda, al Este con los de 
D.» Irene Colantes y al Oeste con los 
de Lino Goizalez, apreciadas en dos
cientos veinít y cinco pesos. . . 225*00 

Un terreno Baood situado en el barrio de 
Majon del inlicado pueblo de Baüuag, 
mal semb adi de cañadnlce que linda 
al Este tieras bajas compañeras del 
mismo, al Oste el pasadero público v 
terrenos de D* Nicolasa Sevilla, al Sur 
terrenos de L misma y al Norte tam-
biera de D.a Nicolasa Sevilla tazado en 
trescientos pests. . . . . . 300'00 

Total. . . iSOO'OO 

El remate se verificará simnltaneamecte en este 
Juzgado cito en la calle de Salinas número 17 del 
arrabal de Tondc, y en el de igual clase de la pro
vincia de Bulacaa, el dia 2 de Diciembre próximo 
y hora de las once en punto de PU mañana, advir
tiéndose que no existen títulos de propiedad; que no 
se admitirá poshra que no cubra las dos terceras 
partes de la tazacion y que para tomar parte eu la 
subasta deberán os licitadores consignar previamente 
en la mesa judicial ó en el Establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad equivalente al diez 
por ciento por lo menos del tipo que sirve de base 
á la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Manila, 14 de Noviembre de 1891.—Antonio Bustillo. 

Don Ricardo Ricafort y Sanch z, Juez de orimera instancia 
en propiedad del d.strito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente cilo. Ufimo y empleo P! procesido Ramón 

Diaz, indio, soltero, ¡le 16 año= de '•dad, d-3 o^cio sastre, na
tural y vecino d« este arrab-tl, donrci'iado que fué en la calle 
de Aguila de esta misma comprehension, h jo ie Camilo ya 
difunto y de Marta de ios Santos, n-ra quo dentro del tér
mino de 30 días, confados desde el dia siguiente al de la 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Ca
pí al, comparezca ante este Juzgado sit) en la calle Salinas 
núm. 17 de este mismo arrabal, para los efectos de la causa 
núm. 977 que se sigue contra el mismo por tentativa dé 
vio-acion, apercibido que d > no hacerlo asi, le pararán los 
perjui ios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Jnz í d̂o del distrito de Tondo, 11 d1 Noviembre 
de 1891. - Ricardo Ricafort.—Por mandando de su Sría., P. An
tonio Martinez. 

Por providencia dictada con esta fecha 9 de los corrientes 
por el Sr. D. Ricar'o Ricafort y ^anchez. Ja»z de primera 
instancia del distrito de Tondo "de esta Capital, en la causa 
núm. "792 que se sigué en este Juzgado contra Alfonso Ga
sino por hurto, se cita y l uma á los testigos Victoriano Aquino 
y Lucia A onso. naíuraies ^ei pueuio a» BUSIOS oo la pro
vincia de Bulacan y domiciliados en el barrio de Sta. Elena 
de esta comprehension, para que dentro del término de 9 días, 
contados desde el dia siguiente al de la publicación de" este 
anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezcan 
ante es e Juzgado sito en la calle Salinas núm. 17 de este 
arrabal, para amphar_8us respectivas declaraciones en la ex
presada causa, apercibidos que de no hacerlo, se les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D^do en la' Eácribania del Juzgado del distrito de Tondo 
á 12 de Noviembre de 1831.—P. Antonio Martinez. 

Por provídenc":a del Sr, D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez 
f'e primera insiaucia en propiedad del Juzgado del distrito ¡in 
Ton-'o, dictada en la causa uüm. S615 contra D. Mariano 
Buncan por lesiones, con imprudencia temeraria, se cita y llama 
á Isidro Sánchez, testigo ausente, para que por el término 
de 9 dias, cootados desde esta fecha, se presente en este 
Juzsado á fin de declarar en la citada causa. 

Escribanía d^l Juzgado de Tondo, 12 de Noviembre de 1891,= 
Antonio Bustillo. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ricardo Ri
cafort y Sánchez, Juez de primera instancia del distrito de 
Tonr'o de esta Capital, en la causa núm. 5846 contra Celedo
nio Marcelo por hsiones, se cita y llama al ofendido chino 
Vy-Baco, natural de Lamoa en China, soltero, de 25 años de 
e íad. con cédula de cap tacón personal de 6.a clase número 
05018 y de oficio jornalero, para que por el término de 9 dias. 
contados desde la publicación de e?te edicto en la «Gaceta ofi
ciala se presente en este Juzgado sita en la calle de Sa inas 
Tondo núm. 17, al objeto de prestar declaración en la men-
cioaada causa, bajo apercibimiento en caso contrario de pa
rarle el perjuicio a que en d' recho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado de Toado Manila, 13 de Noviembre 
de 1891.—Antonio Bustillo. 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por f l Sr. 
D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia dei 
distrito de .Tondo de esta Capital, en la causa núm 2W que 
se instruye contra Saturnino de Jesús (a) Satus por rapto; «e 
c ta y llama a un tal José de León, testigo citado por la 
ma^re de la raptada Catalina Martínez, para que p^r el tér
mino de 9 dias, contados desde la publ cacion de egt - edicto 
en la «Gaceta oficial» se pr senté en la sá a aníSeiicia d ' e.-te 
Juzgado sita en la calle de Salinas núm. 17 Tondo, al objeto 
de pre.-tarle declaración en la mencionada causa, bajo aper
cibimiento en caso contrario de pararle el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado de Tondo á 13 de Nobíembre de 1891. 
—Amonio Bustillo. 

Don Pab'o Antonio Martínez. Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia del distrito de Tondo de esta Capital 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Ri
cardo R cafort y Sánchez, Juez en propiedrd del misn^o, en la 
causa núm. 2577 qne se sigue en este mismo y Escribanía 
de mi cargo por al anamento de morada, detención ilegal, re
sistencia al agente de la au'nridad y lesiones graves contra 
Angeles Be tran y otros desconocidos, se cita y llama al ofen
dido Hugo Apu t n, itdio, casado, naiural de Meycauayan de la 
provincia de Bul; can y empadron-do en el de Novaüches dj. 
esta provinca en el barangay núm. 13, para que dentro del 
término de 9 días, contados desde el dia siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
comparezca en este Juzgado sito en la calle Salinas núm. 17 
de este arrabal para ampliar su declarccion en ia expresada, 
causa, apercibido que de no hacerlo dentro de d¡cho érmino se 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiera lugar. 

Dado en la Escribania del Juzgado de Tondo, J3 de No-
vi •. ibr j de 1891.—P. Antonio Martinez. 

Gaceta de Manila.—Núm. 

Don Tomás G. del Rosario, Abogado de los Trib» 
Nación y Juez Paz en propiedad del distrito de r ; 
Por el presente hago sab r: que en virtud dg 

recaída en el proce nm enlo de apremio seguido cont'", 
de la Cruz: se sacará á públca subasta por el tp.^i 
dias, rentados desde esta fechn, la casa ae cana y I 
se" halla enclavada en la c«lle de S. Roque del J i 
Sampaloo, avaluada en la cantidad de 20 pesos, cíiv0.: 
celebrará en los Estrados d d Juzgado de Paz de o N 
en la calle Curtidor núm 6 del arrabal de Sta. / . : 
timo dia de dicho término. 6 sea el 19 del actual 
su mañana; advirtiernto á loa que quieran tomar Par-subasta, que no podrán hacerl , sin que consigrií-Q 
la mis', judicial ia 3.a parte del valor de la monc!on'5 

Lo qu^ se anuncia por medio del presente p r̂1* 
conociraiento. 

Dado en el Juzgado de Paz de Quiapo hoy 14 dp v 
de 1891.—Tomás G. del Rosario.—Por mandado del ̂  
J. M. D'ayott. 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia 
de Intramuros, dictada en la causa núm. 5991 que sesl 
tra Aeapito Martinez por hurto; se cita. 1 ama y emnl̂ 'f! 
dido D. Alfredo UHoa, español peninsular, soltero,^ 
de edid, natural de la provincia de Caseros, vecino (C* 
pita', para g e en el té mino de 9 días, á contav ̂  
publicación del presente en la «Gaceta oficial» deeslel 
se i'resente en este Juzgado á pre-tar declaración eQ ^ 
sada causa, bajo apercibimiento que de no h acerlo l i 
citado cérmino, le pararán los perjuic os á que en detJ 
lugar. . 'W 

Escribania del Juzgado de primera instancia de Inl. 
á 14 de Noviexbre de 1891 Frcucisco B. Cruz. 

Don Abdon V. González. Juez de primera instancia PJ. 
dad de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio 
funciones, vo el ac uario doy fé. 
Por el présente cito, llamo y emp'azo por pre?oni 

al ausente Segundo Liu^g, vecino de S. José, cuya elij 
más c-rcunstancus individuales se ign ran, para quepf)! 
mino de 30 dias. conta los desde esta fecha, se • 
mi ó ^ n la cárcel oú.bhca de esta provincia, á defei% 
cargo que contra él resulta en la causa núm. 1¿9 Squê  
contra el mismo y otros por robo, apercibido que deuoin 
le pararán los perjuicos que hubiere lugar 

Dado en Batangas á 9 de Noviembro de 1891.—Abdon 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

M 
| . -
íistr 

Don Ang-cl Sanz y Borra, Juez de 1.a instancia 
Distrito de I'oílo, que de serlo y es ar en actual ejeiti 
sus funciones, el infrascr to Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á lo* proc sadosa ÍJQC 

Vicente N., Andrés N., Tomás N. y Juan N , vecinos deü . _ 
Salug, comprehension d-l pu blo deMa-isia, sien o elJUSO 
de estatura y cu rpo regalares, pelo, c jas y o jos n ( 
chata, cara redonda, barbilampiño y color blanquisco, el 
de estatura y cuerpo redares, pelo, cejas y o j o s aegii 
chata, cara larga, barbilampiño, y co or indio, el terce oi-
tura b. i ja , cuerpo regular, pjlo, cejas y ojos negros, narii 
cara red mía y color ancbo y el último de esta un 
cuerpo, delgado pelo, cejas y ojos n i gro?, nariz M 
redonda, barbi mapiño y color moreno, para que en el 
de 30 dias, á contar desde la public-'-cion de este edicii 
<Gaceta oficial de Manila,» fe pr benten en est Jiu; 
en la cárcel púb ica del minino á contestar los cargos 
resultan en la causa núm. 8d8 que se sigue contra Ij 
mos por robo eu cuadrila con lesiones graves y del 
ilegal, en el entendido qn" de no hacerlo del tirmini | 
lado serán declar .dos coutumases y rebeldes á la IJain; 
tos judiciales, parándoles ôs perjuicios consiguientes. 

D. do en la Ciulad de Iloilo á 26 de Octubre d ' K 
gel Sanz.—Por mandado de su Sria,, Tiburcio Sae'iz. 
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Subs 
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Don José Pineda y pelaez. Juez de primera instane|| 
distrito de Iloilo,' que de hallars • en el p'eno ijtf 
sus funciones el infrascrito Kscribano da fé. 
Hago saber: Que en el expeliente promovido en 

galo por el Procurador D. Emilio González Corre-, 
sentacíon de D. Manuel Sit'hon, en solicitud de 
declare heredero abintestado de, su tinada hermana 1)| 
S tchon é Isidra. natural de Bago distrito de la CnsíJ 
i . t i r « _ _ _• í" J« VCirttf dental de ís a de Negros y vecina que fué de Moloi 
partido judicial: se ha c<irclado por orovidencia de este 
anuncie por edictos la muerte en parte intestada de *• 
que en el término de 30 dias, contados desd.? la fec 
publicación del presante edicto en la «Gaceta oficia 
nra.» comparezcan en este Juzffado a hacer sus re ""̂  
lo? que se crea con ii¿ua! 6 mejor dsrecho á la lierê  jjy 
jada por la finada la citada D.a Maria Si tchon é Is 

Dado en la Ciudad de Iloilo á lo de Octub e de 
Pineda.—Ame mi, Tibureio Saenz.—Es copia, Tibarcio» 

'•TQ? 
, - Jirec 

Don Justo Rodríguez y González, Juez de primera ui i ; 
e4a provincia de Antíque, que de estar en el a tini- uiarci 
de sus funciones, _ yo f,1 _N0tario_acluaj-io doy _ fe. ^ 

18 d 
i o 

una ij 
íe ¡n 
girato 

1C OUO 1 liiiwiunv -J, • " ~ ~~ , 
Por-4 pr senté cito, 11 ^mo y empla/o a los pro---^ 

riano Valeria (a) Anoy, indio, viudo, con un hijo ae ^ 
de edad, el 16 de gosto. de 1887, natural y vecino ^ 
de "Valderrama, de oficio labrador, con instrucción; ue 
regular, cuerpo delgado, color moreno, peiO, cejas f 
aros b ca pequeña, nariz ch«ta, b rba e-c sa- y e 
Marcelo V derta y de ApoL nia Salvoda y Tomás PaDU' 
casado, sin hijo de 25 año-̂  de edad, el 16 de Ag) 
natural y vecino de Val lerrama, de oficio labradar, 
truccion, de estatura r-gular, cuerpo delga o, co^ 
p lo ceias v eios negros, cara redonda, nanz en w, 
guiar, b.»rba escasa, es hijo d Marce.ino Pandisj» 
y de Petra Arzag , para que el tér-mno de 30 día», 
desde. 1̂  publ cacion del presenta edicto en a «Gac* 
Mandarse presenten en este Juzgado para diiige^'i 
tícia en ia causa núm. m * por ju go prohib do, ) ( 
contrario serán declarad-s rebeldes y contumase^ F 
los perjuicios cons'guient s. _ , „, . ^ , J0 \ñ 

Dado en S- José de Buenavista á 31 oe Octubre de J 
Ro íriguez.—Por mandado de su Srii . , José Fontan."-

cciad 

tario 
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Don Juan Rodríguez Costas. Juez de primera ins 
piedad de esta provincia, de Bulacan. 
Por el pres-nte cito, llamo y emplazo al proce-

infiel ausente Co-Pocco natural de S^nchuy I m p ^ 
y vecino de Malabon de la 'apital de Mama, P-1 d 
el t rmino de 30 días, c mtadns desde el 'g'1 enteTl,L,i 
blicacion de este edicto, compare/.ca ante < ste J'1.'.. 
cárcel pública de es'a provincia á contestar á los c'.- . 
resultan en la causa núm 6)93 seguida contra e' ^ 
cohecho, bajo apercibimie l o que de no hacerio al 
plazo señalado, se le pararán los parjuicios qu*-
hubiere lugar, , , lor., rnaí' 

Dado en Bulacan á 10 de" Noviembre de 1891.—'u 
tas—Por mandado de su Sría.. Andrés Alvarez. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.-̂ MAGALLANES: 
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